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Santiago, 09 de abril de 2020

Señor(a)
ACCIONISTA
Presente

CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 2020

Por acuerdo del directorio de Falabella S.A. se cita a junta ordinaria de accionistas de la misma (en adelante, 
respectivamente, el “Directorio”, la “Sociedad” y la “Junta”), para el día martes 28 de abril de 2020, a partir 
de las 15:00 horas, en el Salón Álamo AB del Hotel Courtyard by Marriot, ubicado en Av. Kennedy 5.601, piso 
7, Las Condes, Santiago.

MATERIAS DE LA JUNTA 

Corresponderá a la Junta conocer todos los asuntos que de acuerdo a la ley son de su competencia. Las 
materias de la tabla son las siguientes:

1. Memoria 2019: pronunciamiento de la Junta sobre la memoria de la Sociedad correspondiente al ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 2019 (en adelante, el “Ejercicio 2019”).

2. Balance General 2019: pronunciamiento de la Junta sobre el balance general consolidado y auditado de 
la Sociedad correspondiente al Ejercicio 2019.

3. Estado de Resultados 2019: pronunciamiento de la Junta sobre el estado de resultados consolidado y 
auditado de la Sociedad correspondiente al Ejercicio 2019.

4. Dictamen de los Auditores Externos: pronunciamiento de la Junta sobre el informe de los auditores 
externos de la Sociedad, EY Servicios Profesionales de Auditoria y Asesorías SpA, correspondiente al 
Ejercicio 2019.

5. Distribución de las Utilidades del Ejercicio 2019 - Cuenta de Dividendo Provisorio Pagado: recepción por 
la Junta de la cuenta del Directorio sobre el dividendo provisorio, aprobado por el Directorio con fecha 19 
de diciembre de 2019, por la cantidad de $17 pesos por acción, pagado el día 8 de enero de 2020 con 
cargo a las utilidades líquidas distribuibles del Ejercicio 2019 (en adelante, las “Utilidades 2019”) a los 
accionistas de la Sociedad que se encontraban inscritos en su registro de accionistas al día 2 de enero 
de 2020.

6. Distribución de las Utilidades del Ejercicio 2019 - Pago de Dividendo Definitivo y Final: determinación por 
la Junta del pago de un dividendo definitivo y final con cargo a las Utilidades 2019.

7. Distribución de las Utilidades del Ejercicio 2019 - Destino de las Utilidades 2019 no Distribuidas: decisión de 
la Junta sobre el destino que se dará a la parte de las Utilidades 2019 que no serán objeto de distribución 
a los accionistas de la Sociedad.
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8. Política de Dividendos para el Ejercicio 2020: decisión de la Junta sobre la política de pago de dividendos 
de la Sociedad para el ejercicio que terminará al 31 de diciembre de 2020 (en adelante, el “Ejercicio 
2020”).

9. Elección del Directorio: que la Junta proceda a la renovación total del Directorio, por el período estatutario 
de tres años, por cumplirse el plazo de los actuales miembros del Directorio.

10. Remuneración de los Directores: determinación por la Junta de la cuantía de la remuneración de los 
miembros del Directorio para el período comprendido entre la Junta y aquella junta ordinaria de los 
accionistas de la Sociedad que se celebre en 2021.

11. Designación de los Auditores Externos para el Ejercicio 2020: elección por la Junta de quienes serán los 
auditores externos de la Sociedad para el Ejercicio 2020.

12. Designación de las Clasificadoras de Riesgo para el Ejercicio 2020: elección por la Junta de quienes serán 
las clasificadoras de riesgo de los títulos valores emitidos por la Sociedad durante el Ejercicio 2020.

13. Dación de la Cuenta de las Operaciones Entre Partes Relacionadas: recepción por la Junta de la cuenta 
del Directorio de las operaciones entre partes relacionadas celebradas durante el Ejercicio 2019, reguladas 
en el Título XVI de la Ley N°18.046 sobre sociedades anónimas.

14. Cuenta del Comité de Directores: recepción por la Junta de la cuenta de la gestión del Comité de Directores 
durante el ejercicio 2019.

15. Remuneración de los Miembros del Comité de Directores: determinación por la Junta de la remuneración 
que recibirán los directores de la Sociedad que sean miembros de su Comité de Directores, de acuerdo a 
la ley y en adición a aquellas dietas que les correspondan en cuanto miembros del Directorio.

16. Presupuesto de Gastos del Comité de Directores: determinación por la Junta del presupuesto del Comité 
de Directores, para el Ejercicio 2020, para los gastos de funcionamiento de dicho comité y la contratación 
de asesorías y servicios en materias de su competencia.

17. Diario para Publicaciones Sociales: determinación por la Junta del diario en que se efectuarán las 
publicaciones de la Sociedad que la ley ordena.

PROPUESTA DE DIVIDENDO

Se propondrá a la Junta que de las Utilidades 2019, la cantidad de $47.517.929.217 sea destinada al pago de 
un dividendo definitivo y final con cargo a las mismas de $19 por acción, el que sumado al dividendo provisorio 
de $17 por acción pagado el día 8 de enero de 2020, resultaría en un total de $36 por acción con cargo a 
las Utilidades 2019, ascendente a una distribución del 30,47% de las Utilidades 2019; y que el dividendo 
definitivo y final con cargo a las Utilidades 2019 propuesto de $19 por acción se pague el día 13 de mayo de 
2020 a los accionistas inscritos en el registro de accionistas al 7 de mayo de 2020, en Av. Los Conquistadores 
1730, piso 24, comuna de Providencia, y, también a través de las diversas modalidades de pago habituales, 
que incluyen depósitos bancarios, despachos certificados y retiro directo en sucursales del Banco de Crédito 
Inversiones, BCI.

DEMÁS PROPUESTAS A LA JUNTA

Todas las propuestas que el Directorio llevará para ante la Junta respecto de las materias indicadas más arriba, 
incluida la del pago de un dividendo definitivo y final, se encuentran publicadas en el sitio web de la Sociedad 
https://investors.falabella.com.
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PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones que se encuentren inscritos en el registro 
de accionistas de la Sociedad hasta la medianoche del quinto día hábil previo a la Junta, esto es, hasta la 
medianoche del día 22 de abril de 2020. La calificación de poderes, si procediese, se efectuará el día de la 
Junta a la hora en que ésta se inicie.

PUBLICACIÓN DEL BALANCE, ESTADOS FINANCIEROS Y MEMORIA

El primer aviso de citación a la Junta se publicará en el diario electrónico http://www.latercera.com el día 9 de 
abril de 2020. A partir de esa fecha, los accionistas podrán obtener, en el domicilio social, ubicado en Manuel 
Rodríguez Norte 730, comuna y ciudad de Santiago, copia de los documentos que explican, fundamentan y 
detallan las distintas materias que se someterán al conocimiento y aprobación de la Junta. Dichos documentos 
estarán, asimismo, a contar de igual fecha, a disposición de los accionistas en el sitio web de la Sociedad 
https://investors.falabella.com.

De acuerdo a lo establecido en del artículo 75 de la Ley N°18.046, y en el oficio circular N°444 de la Comisión 
para el Mercado Financiero, a partir del día 9 de abril de 2020, la memoria y el balance de la Sociedad 
correspondientes al Ejercicio 2019, serán puestos a disposición de los accionistas por medio de su publicación 
en el sitio web de la Sociedad https://investors.falabella.com a partir del día 9 de abril de 2020.

CARLO SOLARI DONAGGIO
Presidente 


